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INTRODUCCIÓN 

Período histórico que abrió para España el advenimiento de la casa de Borbón.—Deca­
dencia de las instituciones vigentes al entrar á reinar la casa de Austria.—Refor­
mas efectuadas en los reinados de Felipe V , Fernando V I y Carlos III.—Influjo 
en España de la filosofía del siglo XVIII.—Influencia ejercida por la revolución 
de 1789.—La falta de inspiración indígena da errónea dirección al movimiento 
reformador.—Formación de los partidos políticos.—Progreso de la decadencia nacio­
nal de 1814 á 1820.— Segunda época del régimen constitucional. — Esterilidad de 
las reacciones autoritarias de 1814 y 1824.—Progreso de las ideas reformadoras,— 
Del influjo en España de los cambios de sistema y de régimen en las naciones 
extranjeras.—Relación entre el espíritu liberal de 1820 y el de las épocas posterio­
res.— Analogía de intereses que el fallecimiento de Fernando V I I creó entre su 
descendencia y la causa de las reformas.—Encontrado influjo de la diplomacia con 
relación á la lucha entre los partidarios de doña Isabel y de don Carlos.—El doc-
trinarismo y los partidos reformadores.— Erróneos derroteros seguidos al inaugu­
rarse la tercera época del régimen constitucional. 

El régimen político y las condiciones sociales de la nación española 
habían experimentado una profunda alteración, un cambio hasta cierto 
punto radical, cuando á principios del siglo x v m se abrió la sucesión de 
Carlos II, causa de la guerra que condujo á asentar la corona de España 
sobre las sienes del nieto de Luis XIV, el duque de Anjou. 

Grandes habían sido las transformaciones introducidas en el derecho 
patrio desde el reinado del emperador Carlos V. El alzamiento y derrota 
de las comunidades; la no menos decisiva que se atrajeron las germanías 
del antiguo reino de Valencia; el golpe de gracia dado por Felipe II á los 
fueros de Aragón, tenían tan menguado el poderío de nuestros antiguos 
municipios y tan en desuso las franquicias y privilegios de las clases en 
las que residían los derechos populares bajo la antigua monarquía, que 
poco tuvo que hacer Felipe V, vencedor de la minoría que había segui­
do las banderas del Pretendiente austríaco, para acabar con las escasas 
preeminencias que aun se conservaban, principalmente en los territorios 
de la antigua corona de Aragón, al advenimiento del primer monarca de 
la casa reinante. 

Nada comprueba tan cumplidamente el decaimiento de las robustas 
instituciones de que en lo antiguo gozaron en España las entidades socia­
les del país, como la circunstancia de no haberse levantado en el una sola 
voz para protestar contra las cláusulas del testamento de Carlos II, no 
porque éste hubiese llamado á sucederle al descendiente de su tía la rei­
na de Francia doña María Teresa, sino porque lo hubiese hecho sin con­
tar con el asentimiento de la nación, sin haber convocado Cortes y curá-
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dose de que la representación nacional interviniese en el acto que disponía, 
de la suerte de los españoles de ambos hemisferios. 

No puede en efecto ser dudoso que de no haber caído en desuso la 
periódica reunión de las antiguas Cortes de los reinos de Castilla y de Ara­
gón, de no haberse torcido desde el advenimiento al trono de Carlos V la 
inmemorial costumbre de juntar Cortes para legislar sobre la imposición 
de tributos, el otorgamiento de subsidios y para promulgar nuevas leyes, 
el hecho de que hubiesen sido llamados los representantes de los pueblos 
á asociarse ó á disentir de lo dispuesto por el testamento de Carlos II, 
habría quitado la razón como el pretexto para la guerra de sucesión, la 
que en ningún caso habría tomado el carácter que tuvo, y es también más 
que verosímil que se hubiese evitado el desmembramiento de la vasta 
monarquía que en cabeza de sus príncipes llegó á reunir la rama de los 
Habsburgos heredera de la corona de Carlos V. 

Pero estaba reservado á España ofrecer al mundo la singular anoma­
lía de que habiéndose hallado al despuntar el siglo xvi á la cabeza de las 
naciones civilizadas, pues excepto los Países Bajos, que también nos per­
tenecían, y algunas de las repúblicas de Italia, aventajaba España á las 
demás naciones en cultura intelectual, en industria y en instituciones tu­
telares del bienestar común, surgiera de aquella época de incontestable 
superioridad moral al mismo tiempo que material el punto de partida de 
nuestra decadencia. 

Semejante singularidad la explican suficientemente las causas de un 
retroceso imputable áhechos de diversa índole éntrelos que ocupan prin­
cipal lugar las crisis preparadas por el renacimiento científico del siglo xv 
y por la emancipación del espíritu religioso. En aquella crisis escogió Es­
paña el papel de defensora, de adalid, de brazo derecho del principio de 
la resistencia á los conatos progresivos de la Edad moderna. En Holanda, 
en Bélgica, en Alemania, en Francia y en Italia resistió España, por su 
propia cuenta en los dominios de su pertenencia y en los extraños como 
aliada del Imperio y como campeón del Pontificado, combatiendo el nue­
vo ordenamiento que el espíritu de la Reforma invocaba y desarrollaba en 
Europa. 

La reunión de las dos coronas de Castilla y Aragón; el espíritu militar 
que á nuestra nobleza y á los populares Concejos ó Municipios del si­
glo xv comunicó la larga lucha con los árabes vencidos y expulsos de su 
último refugio del reino de Granada; la sucursal que en Italia nos habían 
llevado á implantar las seculares conquistas de los reyes de Aragón en 
Sicilia y en Ñápeles, hacían de la vida marcial de los españoles y de la 
condición de guerreadores y de adalides del principio religioso, avivado 
por el antagonismo contra los sectarios de Mahoma y los de Lutero, una 
nación dispuesta á dejarse arrastrar á la carrera de aventuras y de gloria 
á que la llevó la grandiosidad de las empresas exteriores que llenan los 
reinados de Carlos V y de su hijo el fundador del Escorial, 

Difícil era en efecto que llamadas la influencia y las armas de España 
á intervenir en los negocios del mundo, despertada la noble ambición de 
sus naturales por las maravillosas adquisiciones á que en América y en 
Asia se abrieron para nuestros navegantes, dejase el país de asociarse al 
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espíritu guerrero, bullidor y absorbente que caracterizó el reinado de los 
dos primeros príncipes de la casa de Austria. 

Mal podía la nación cuya unidad se hallaba todavía en embrión, pues 
por largo tiempo aun se gobernaron como países extraños el uno al otro, 
Castilla, Aragón, Cataluña y Valencia, preocuparse de la defensa de inte­
reses comunes, de los que no tenía conciencia, ni dejar de entregarse al 
grande impulso que en el siglo x v i tuvieron las guerras de conquista y 
las empresas transatlánticas de los españoles. 

La célebre guerra de los treinta años en Alemania, la prolongada re­
belión de los Países Bajos, la participación que tomamos en las contien­
das civiles de Francia, nuestra constante ingerencia en los Estados de 
Italia, el descubrir y poblar el hemisferio descubierto por Colón, impusie­
ron á la recién constituida nacionalidad española, esfuerzos superiores á 
los recursos de que podía disponer. 

El sostener ejércitos en Flandes y en Italia, el equipar escuadras para 
invadir á Inglaterra, el sostenimiento de numerosas y distantes guarni­
ciones, el fundar colonias en las más apartadas regiones del globo, reque­
rían elementos superiores á los que para llevar tan pesada carga podía 
reunir España, siguiéndose forzosamente de ello que comprimiese su des­
arrollo interior, mermando su población y agotando sus medios á todas 
luces insuficientes para empresas á las que apenas bastarían en nuestros 
días los superabundantes recursos de que disponen las naciones más opu­
lentas. Gastó España sus nacientes fuerzas en contiendas y en guerras que 
no le permitieron desarrollar los gérmenes de vida y de organización in­
terior á que estuvimos llamados en el reinado de Isabel I y de Fernando 
de Aragón. 

En el de Carlos V dejó la grandeza de ser convocada á ocupar su tra­
dicional puesto en las Cortes, cuyo carácter político quedó casi del todo 
anulado después de disueltas las célebres de la Coruña, pues las que pos­
teriormente se juntaron bajo la dinastía austríaca, carecieron de la inde­
pendencia de que estuvieron en posesión las asambleas nacionales en los 
siglos xiv y xv. 

Sin embargo, conservóse bajo aquella dinastía el nombre y la forma 
de la institución, que reconocía el derecho de la nación para aconsejar 
al rey, dirigirle peticiones y otorgarle subsidios, si bien es de observar 
que no se respetó la costumbre de convocar las Cortes periódicamente. 

Este hecho corrobora nuestra precedente observación relativa al cam­
bio experimentado en nuestro régimen político á principios del siglo xvm, 
toda vez que á pesar de no estar todavía en completo desuso la reunión 
de las Cortes, no elevaron las ciudades que en ellas tenían representación 
una voz de protesta contra la monstruosa usurpación que los consejeros 
y favoritos de Carlos II cometían al disponer de los territorios y de los 
súbditos de la corona de España, cuyas posesiones se vieron puestas en 
feria y como subastadas en el reparto que de ellas se hizo en los tratados 
concertados entre los gabinetes extranjeros. 

De resultas de tales cambios y de la postración á que había venido á 
parar la nación que había sido la preponderante en el mundo durante el 
siglo xvi, la herencia recogida por Felipe V en nada se parecía á la vigo-
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rosa nacionalidad que llegó á inspirar el general temor de que abrigase 
España el designio de erigirse en Monarquía Universal. 

Mas si políticamente considerada era esta nación un cadáver cuando 
entró á regirla la casa de Borbón, no hay que desconocer que debió á los 
tres primeros príncipes de esta estirpe importantes mejoras administra­
tivas. Los auxiliares enviados á Felipe V por su abuelo Luis XIV, rompie­
ron la tradición rutinaria que tenía entorpecidas todas las ruedas de la 
organización interior. La absorbente preponderancia del clero fué conte­
nida. El gobierno hizo alarde de independencia respecto al Papa, y en las 
transacciones diplomáticas de dichos tres reinados desplegó España una 
vitalidad que le valió ser todavía contada entre las potencias de primer 
orden. 

El espíritu filosófico y reformador que á mediados del siglo último se 
hizo sentir en Austria, en Francia y en Toscana había también penetrado 
en las capas superiores de nuestra sociedad. La Inquisición cesó de fun­
cionar activamente; entre la grandeza cundían los preceptos de Juan Ja-
cobo Eousseau para la educación de los hijos; el duque de Osuna que­
riendo estimular con su ejemplo un impulso favorable á la industria, 
establecía en Madrid una casa de comercio bajo la razón social de Girón 
y compañía, y vióse más tarde al magnate favorito de Carlos IV proteger 
á los enciclopedistas y rodearse de sus discípulos y adeptos. 

Pero aquella elaboración de cultura era del todo somera. No excedía 
de la superficie; la enseñanza pública estaba en su infancia; las universi­
dades en vez de iniciadoras de ideas y de adelantos, antes bien eran re­
mora para los progresos de la inteligencia. Los libros y las doctrinas pre­
ponderantes en las naciones extranjeras, sólo eran conocidos del corto 
número de eruditos que guardaban para sí y para el reducido círculo de 
sus relaciones privadas la ciencia importada, para solaz de los muy con­
tados que se preocupaban déla cosa pública. Seguíase de semejante esta­
do que el saber indígena, que la cultura patria, tan florecientes en el si­
glo xv i y cuya decadencia dejamos señalada á grandes rasgos, privados 
ahora del alimento hijo de la libertad, esclavizados por el yugo oficial, 
sólo pudieron nutrirse de la enseñanza exótica, tan opuesta de suyo á las 
máximas y preceptos, á las costumbres creadas en el seno de nuestro pue­
blo por trescientos años de intolerancia teocrática y de gobierno absoluto. 

Pero al compás de nuestra inmovilidad, del estancamiento en que 
yacíamos, la Europa y el mundo se conmovían á impulso del volcán de 
la gran revolución de 1789,no pudiendo dejar de hacerse sentir en Espa­
ña el influjo de las ideas y de los sentimientos que bajo el Consulado y 
el primer Imperio, cambiaban la faz y la manera de ser del continente 
europeo. 

No es dudoso que al comenzar el presente siglo un sordo pero profun­
do movimiento de ideas, echaba raíces del lado acá del Pirineo. La corte, 
los literatos que rodeaban al príncipe de la Paz, embriagados con las 
ilusiones que les inspiraba la alianza de nuestro gobierno con Napoleón, 
todo lo esperaban del victorioso conquistador, y como aparte de las in­
fluencias cortesanas, las clases ilustradas, los hombres de iniciativa parti­
cipaban de la levadura innovadora y anticlerical, predominaba entre las 
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«levadas ciases sociales un espíritu de oposición del que no debía tardar 
en surgir el advenimiento del partido liberal. 

¡Cuán diferente era, sin embargo, la situación de nuestra escuela re­
formadora, de la que cupo en Inglaterra á los puritanos de Cromwell y 
en Francia á los discípulos de Diderot y de d'Alembert! El fervor religio­
so de los primeros cundió y penetró hondamente en las entrañas del pue­
blo inglés, y cuando empezó la lucha entre el parlamento y Carlos I, los 
adversarios del rey tenían detrás de sí un gran partido, una ruidosa po­
pularidad y el poderoso auxiliar de una propaganda activa. 

La preparación revolucionaria fué todavía más robusta en Francia. 
Sus filósofos y sus escritores se habían apoderado completamente del áni­
mo público. La organización política que constituía la armazón de lo que 
se llamó el antiguo régimen, se hallaba tan desacreditada, que medio 
siglo antes que se viniera al suelo la vieja monarquía francesa, la propa­
ganda revolucionaria partía de los círculos aristocráticos; la impiedad 
tenía escuela en los conventos de frailes, y el clero secular vivía con la 
relajación de costumbres que se desprende del hecho significativo de que 
al estallar la revolución de 1789, la mayoría de los obispos de Francia, en 
vez de residir en sus diócesis, vivían en París en traje de abates, frecuen­
tando los tocadores, en que era moda entonces que las señoras de alto 
copete recibiesen á sus amigos predilectos. 

Las ideas y las costumbres de la Francia se hallaban completamente 
revolucionadas cuando la convocatoria de los Notables, la de los Estados 
generales, y por último, de la Asamblea nacional, vinieron á dar forma y 
nombre al entierro solemne de la monarquía tradicional. 

¿En qué se parecía nuestra situación á la de la Francia de 1789 cuando 
los sucesos de 1808, el motín de Aranjuez que destronó á Carlos IV, la 
ida de Fernando VII y de toda la familia real á Francia y la orfandad en 
que quedó la nación, dieron lugar al grandioso sacudimiento del espíritu 
nacional en reivindicación de su violada independencia y de su honra ul­
trajada? 

Noble, esforzado, conmovedor fué el alzamiento en masa del pueblo 
español, en respuesta á las forzadas abdicaciones de Bayona y á las heca­
tombes del 2 de mayo, y grandes, al par que fundadas, fueron también 
las esperanzas que los hombres pensadores y de elevados sentimientos en 
el mundo entero concibieron, de que la regeneración de la España de 
nuestros gloriosos antepasados iba á ser tan completa como fecunda en 
bienes para nosotros y en noble ejemplo de emulación para las demás 
naciones. 

A la historia corresponde consignar las causas de que no llegase á rea­
lizarse el lisonjero pronóstico, que por segunda vez debíamos dejar des­
mentido, cuando en 1S20 asombramos á Europa, humillada entonces bajo 
el férreo yugo de la santa alianza, alzando una bandera de libertad, que 
no supimos hacer amar por la nación, ni defender contra el extranjero. 

¿Y cuál fué el origen del fatal antagonismo que entre las ideas libera­
les y el sentimiento popular estalló al ser promulgado por las Constitu­
yentes de Cádiz el Código de 1812? 

No hay que olvidar que al arranque de hondo patriotismo que se apo-
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deró de la inmensa mayoría de los españoles en la guerra de la indepen­
dencia, se asoció el clero y las clases que podían llamarse privilegiadas. 
En todas las juntas de provincias instaladas para significar el movimiento 
de resistencia contra el invasor, figuraban eclesiásticos y señaladamente 
frailes, á cuya clase pertenecían no pocos de los redactores de periódicos, 
de folletos, de manifiestos y de hojas sueltas que inundaron al país, y de 
hecho introdujeron la libertad de imprenta antes que existiese ley que la 
autorizase. 

Sabido es también que el futuro cardenal Inguanzo, el futuro arzobis­
po Cañedo y otros diputados de las Cortes generales y extraordinarias de 
Cádiz, que se señalaron por su realismo exagerado y su enemiga contra el 
régimen constitucional, se habían manifestado, á la apertura de aquellas 
Cortes, ardientes partidarios del régimen liberal, pues los hubo entre ellos 
quienes calificaron de herejía política poner en duda que la soberanía no 
residiese en la nación. Desde 1808 á 1812 el movimiento patriótico y re­
generador contra los franceses, la repulsión á las corruptelas palaciegas 
y al favoritismo fueron unánimes en todas las clases y más particular­
mente entre los individuos del clero. 

Alcanzó empero al partido reformador la desgracia de carecer de es­
cuela indígena, cuya enseñanza pudiera servirle de norte. Los principios 
que profesaba la minoría ilustrada, no sólo no eran simpáticos pero ni 
aun siquiera conocidos por la generalidad de los españoles, situación que 
debilitaba á los liberales contra la resistencia que debía encontrar su 
obra. Era muy difícil, y .aun puede afirmarse casi imposible, que hombres 
imbuidos en la filosofía en boga en los países cultos, que discípulos y ad­
miradores de Voltaire, de Rousseau y demás apóstoles de la fe política 
enemiga del ídolo de la tradición, que los adversarios de la intolerancia 
refrenasen su irresistible deseo de dirigir los primeros golpes del go­
bierno constitucional contra los abusos de lo pasado. Por más que un ar­
tículo de la nueva constitución hubiese proclamado la religión católica, 
apostólica, romana, como única verdadera y como debiendo ser la exclu­
sivamente admitida en los dominios españoles, el sagaz instinto eclesiástico 
no tardó en vislumbrar la nube que se le venía encima y preparóse el 
clero no sólo para la defensa sino para el ataque contra las nuevas insti­
tuciones. Fácil fué á los corifeos eclesiásticos hacer causa común con los 
camaristas, con los golillas, con toda la numerosa cohorte de allegados 
del antiguo régimen, usufructuarios de los abusos y corruptelas de la 
vieja monarquía. 

De aquella amalgama de levitas y de privilegiados se formó el partido 
servil enfrente del naciente liberalismo, coalición la de los primeros que 
apoyándose en las costumbres de un pueblo que había vivido bajo el in­
flujo de aquellas clases, estaba tanto más dispuesto á seguirlas, cuanto 
que ellas exaltaban la fe de las creencias populares y se servían como de 
un talismán del nombre del cautivo monarca. 

No fuera lógico inculpar al partido liberal, que acababa de nacer, de 
que no tuviese organización ni contase con jefes experimentados. Del 
todo nuevo el partido á la práctica de la ciencia de gobernar, no podía 
pedírsele que hiciese uso de un caudal de estudio y de experiencia de que 
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enteramente carecía, y antes al contrario dejóse arrastrar por sus instin­
tos á medida que acrecieron las fuerzas del servilismo. La ley de señoríos 
llevó la alarma al seno de la grandeza, y la improvisada contribución di­
recta, reforma mal entendida por efecto de falsas aplicaciones económi­
cas, hijas de la inexperiencia del partido liberal, disgustó á los contribu­
yentes para quienes era nueva y pareció pesada semejante carga. 

Todas estas causas reunidas contribuyeron poderosamente á romper, á 
acabar de deshacer la casi unanimidad del sentimiento público, estallado 
en favor del establecimiento de un régimen nacional, al ser convocadas 
por la Junta Central las antiguas Cortes del reino. 

Dado que fué este gran paso, lo importante habría sido saber apreciar 
la inmensa trascendencia de que quedase consolidada la obra del régi­
men representativo, habiendo llamado á participar de sus beneficios á 
todos los intereses constituidos, existentes en el país. Una vez aceptado 
que hubiese sido el nuevo orden de cosas y teniendo expedito el gran re­
sorte de las elecciones, hallándose en posesión de la valiosa garantía de 
la libertad de imprenta y habiendo purificado algún tanto el régimen 
municipal, que se había viciado bajo el despotismo, muy bien pudo ha­
berse procedido con menos impaciencia á abordar las reformas de carác­
ter más comprometido. 

Dispuesto como se había hallado el clero á las reformas dentro de la 
esfera civil, hasta que conoció que también alcanzarían á sus inmunida­
des, no habría probablemente ido á buscar en los golillas, en los palacie­
gos y en las muchedumbres los elementos de que á la vuelta del rey pudo 
echar mano contra los liberales, y jurada que hubiese sido por Fernan­
do YII una constitución menos radical que la de 1812, otra habría sido 
probablemente la suerte de la nación, pues aunque como era verosímil 
hubiese surgido más tarde el antagonismo entre los reformadores y los 
interesados en el sostén de los abusos, las disidencias habrían tenido otro 
carácter y adquirido la opinión un influjo difícil de descartar, una vez 
establecido y aceptado por el rey el régimen constitucional. 

Pero nuevamente hay que reconocerlo; la conducta que hubiese bas­
tado para mantener unida á la mayoría reformadora, cuya existencia se 
había hecho patente en los primeros años de la guerra de la independen­
cia, exigía un lleno de educación política de la que carecían los españo­
les; pero una vez despertadas las pasiones y heridos los intereses, no 
podía ser dudoso el resultado de una lucha entre la minoría liberal, ex­
presión de un idealismo exótico, y la secular organización del régimen 
absolutista y teocrático, con el que estábamos destinados á contender du­
rante el medio siglo transcurrido desde 1812 hasta el día, contienda ape­
nas terminada y de cuyos sacudimientos tendremos todavía probable­
mente que resentimos. 

A la vuelta de Fernando VII de su cautiverio de Valencey, el régimen 
liberal se vino al suelo como un castillo de naipes, derribado al impulso 
de un realismo exaltado y de la imprevisión y falta de prudencia de los 
constitucionales. 

La versión de nuestro predecesor el señor Lafnente, expositiva de la 
contrarrevolución que inició el célebre decreto fechado en Valencia el 
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4 de mayo de 1814, por el que Fernando VII abolió el código de Cádiz y 
proscribió á sus autores, da suficientemente á conocer la índole y porme­
nores de la feroz reacción que en un solo día de obcecación, de odio y de 
venganza, hizo descender á España de la consideración y del rango que 
en la estimación del mundo, y señaladamente en la de los gabinetes ex­
tranjeros, nos había colocado la gallardía del alzamiento nacional y el 
espectáculo de nuestra desesperada resistencia á las armas de Napoleón. 

Mas no tardaron en hacerse sentir los efectos del descrédito en que 
cayó el restaurado gobierno de Fernando VII absoluto. Su representante 
en el congreso de Viena, don Pedro Gómez Labrador, en vez de haber ob­
tenido de aquella asamblea de reyes y de sus primeros ministros las con­
sideraciones debidas al enviado de la nación que había dado á Europa el 
ejemplo de cómo se rechazan las invasiones extranjeras, de cómo el pa­
triotismo y la abnegación vencen el número y la disciplina de los ejérci­
tos, fué acogido en Viena con una frialdad que casi degeneró en desdén, 
cual lo acredita lo mal librada que salió España en los dos únicos asuntos 
en que mostró tener un interés directo el gabinete de Madrid. 

Fué uno de ellos el de la reivindicación presentada por Labrador en 
favor de los derechos del infante don Luis de Borbón á los ducados de 
Parma, Plasencia y Guastala, que poseía la madre de aquel príncipe al 
comenzar las guerras de la revolución y del imperio. Estos Estados habían 
sido cedidos por el tratado de Fontainebleau á la archiduquesa María 
Luisa de Austria, esposa de Napoleón, y aunque calurosamente reclama­
dos por Fernando VII para su sobrino, fuéle denegada la restitución, no 
obstante que para proceder de esta suerte el congreso descartaba el prin­
cipio fundamental que había sentado, el de devolver á todos los soberanos 
desposeídos por Napoleón los territorios sobre los que habían reinado. 

El otro asunto en que sufrieron igual desaire las pretensiones de Fer­
nando VII lo fué el relativo al retroceso á España de la plaza de Olivenza. 
Pudo y pesó más en el ánimo del congreso contentar á Portugal que sa­
tisfacer la susceptibilidad de España, objeto, antes que sobreviniera la 
reacción absolutista de 1814, de admiración y encomio por parte de las 
potencias coligadas contra Francia. 

Tuvo Fernando VII que pasar por la humillación de que el congreso 
desatendiese sus reclamaciones, y no tuvo otra manera de significar su 
disgusto, sino ordenando á Gómez Labrador que no autorizase con su fir­
ma el acta final del congreso de Viena, á la que sólo faltó el nombre del 
plenipotenciario de la nación á la que pertenecía el lauro de no haber 
plegado la cerviz ante la voluntad del gran conquistador. Tres años des-
pués, y por medio de convenios parciales, consiguió España que, al falle­
cimiento de la ex emperatriz María Luisa, los Estados de Parma debiesen 
hacer reversión al infante de España. Respecto á la plaza de Olivenza, la 
decisión negativa del congreso fué definitiva. 

No nos detendremos tampoco á reseñar, pues de ello se ocupa la obra 
del señor Lafuente, el vergonzoso cuadro que ofreció el gobierno de Espa­
ña durante los seis años transcurridos de 1814 á 1820. Ellos ofrecen el 
período más bochornoso de la triste historia de nuestra decadencia. Tra­
tado como acabamos de ver lo fué el rey por la coalición victoriosa, no se 



INTRODUCCIÓN IX 
hizo menos palpable lo menguado de la administración interior del país 
entregada á ministros que sostenía ó derribaba la domesticidad palaciega 
en cuya sociedad se complacía Fernando, lo que valió á la pandilla de sus 
familiares consejeros el apodo de la Camarilla, que en befa de lo que pa­
saba en la corte de España, han adoptado como sustantivo propio todos 
los idiomas extranjeros. 

Obstinado el rey en sujetar nuevamente á su dominio las rebeladas 
colonias de América, no escrupulizó en seguir una política conforme á la 
que sobre dicho punto debía desgraciadamente observar más tarde el go­
bierno constitucional, el que durante los tres años de su posterior domi­
nación desaprovechó las propicias ocasiones que se le presentaron para 
haber negociado con los insurgentes, obteniendo en cambio del reconoci­
miento de su emancipación importantes ventajas para nuestro comercio 
y para los intereses de los españoles que, fieles á la madre patria, habían 
combatido en defensa de su integridad y vístese de sus resultas obligados 
á abandonar el continente en que dejaron sus intereses á merced del ven­
cedor. 

En su vehemente deseo de reconquistar las Américas, Fernando VII 
consumó la ruina de su aniquilado tesoro. 

Una primera expedición á Costa-Firme, al mando del general don Pa­
blo Morillo, no tuvo otro resultado que el de exacerbar la contienda entre 
peninsulares y criollos, toda vez que de nada sirvieron las victorias obte­
nidas por Morillo, los restos de cuyas tropas tuvieron que reembarcarse 
para la Península, donde sirvieron de testimonio vivo de lo inútiles que 
habían sido los esfuerzos y sacrificios de España para sujetar de nuevo á 
su dominio regiones en favor de cuya independencia militaban á la vez 
el entusiasmo de sus naturales y las simpatías de las grandes potencias 
marítimas, interesadas en el libre comercio con colonias que el gabinete 
de Madrid había siempre mostrado empeño en cerrar á las demás na­
ciones. 

Conocida es la suerte que tuvo el ejército expedicionario que en las 
costas gaditanas estuvo organizándose durante el tiempo que precedió al 
pronunciamiento castrense que condujo al restablecimiento de la Consti­
tución de 1812 y del régimen liberal, ahogado tres años después en la 
sangre que hizo correr la guerra civil coronada por la invasión de los ejér­
citos de Luis XVIII. 

Mas aunque la errada política colonial, cuya responsabilidad alcanza 
también á los liberales, no hubiese precipitado la caída del primer período 
reaccionario inaugurado en 1814, la ignorancia, la insensatez, los furores 
de nuestro absolutismo tradicional habrían bastado para consumar su 
inevitable ruina. Una larga y sangrienta serie de conspiraciones, en las 
que figuraron como iniciadores para ser sus víctimas Porlier, Renovales, 
Richard, Lacy, Vidal y Bertrán de Lis, sellaron con la sangre de aquellos 
denodados patricios las protestas del partido liberal, en buyos perseve­
rantes trabajos iban libradas las aspiraciones del porvenir. 

Jamás presentó la historia una demostración más palpable de lo insu-
ficientes'que son las mayorías numéricas, cuando en ellas no reside la 
conciencia del interés público, cuando no son depositarías de la justicia 
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y de los intereses morales de su país y de su época. ¿Para quién puede 
ser dudoso que el partido realista, que el servilismo reaccionario que ven­
ció á los liberales en 1814, lo componía en aquel tiempo la inmensa ma­
yoría del pueblo español? El fanatismo que ahogó la voz y anuló el influjo 
de nuestros primeros reformadores, tenía tantas raíces en nuestro suelo, 
que todavía pudo sobrevivir á la derrota que experimentó de resultas del 
triunfo de la revolución de 1820, pues se halló bastante fuerte para ser el 
auxiliar que asegurase el éxito de la intervención de 1823, entregándose 
de sus resultas al furor reaccionario que señaló el funesto año de 1824. 
¿Pero de qué sirvieron al partido absolutista sus renovados y decisivos 
triunfos? Cada una de sus resurrecciones lo ha conducido á estrepitosas 
caídas que han ido ensanchando el predominio de las ideas reformadoras, 
convirtiendo en amigos y sostenedores de las instituciones modernas á 
las masas populares que con tanta odstinación seguían en épocas anterio­
res la bandera tradicionalista. 

Mas ¿cómo disimular tampoco que los errores y aberraciones que han 
retardado la saludable reconstrucción de la sociedad española han sido 
también comunes, aunque no en iguales proporciones, á la opinión libe­
ral? La experiencia de las imprevisiones á que ésta se dejó arrastrar 
en 1812, no sirvió lo bastante á los caudillos que se diera en la segunda 
época constitucional. No midieron éstos bien en 1820 y en los tres siguien­
tes años las fuerzas de que podían disponer, ni interesaron al pueblo en la 
conservación de un régimen cuyos beneficios no supieron hacerle com­
prender. Tuvieron que luchar contra la doblez del monarca, contra el in­
flujo del clero, contra los hábitos y preocupaciones del pueblo, al mismo 
tiempo que contra una diplomacia enemiga, y sólo á fuerza de habilidad, 
de prudencia y de bien inspirada energía, habría sido posible salvar los 
escollos que rodearon al partido liberal desde el 7 de marzo de 1820 hasta 
el 1.° de octubre de 1823, en que se disolvió el gobierno constitucional, 
compelido á abrir las puertas de Cádiz á los franceses. 

Negociar ó combatir era el dilema á que los liberales se vieron redu­
cidos al tener que contestar á las notas de los representantes de las po­
tencias que habían pactado en Verona no consentir por más tiempo la 
clase de gobierno que se habían dado los españoles. 

No es necesario analizar cuál de entre ambos partidos debió ser el pre­
ferido. Si el primero no se consideró posible, lo que parece bastante du­
doso, y si se creía que no había medios para adoptar el segundo, el desen­
lace que se fué á buscar á Cádiz pudo y debió haberse adoptado antes de 
haber arrojado el guante á Europa, significando en las contestaciones da­
das por San Miguel á las notas de las potencias, que era indiferente á 
España conservar ó no relaciones con aquellos gabinetes. 

La verdad es que las dos parcialidades en cuyas manos estuvo el go­
bierno de España de 1820 á 1823, la de los doceañistas templados y la del 
partido exaltado, no tuvieron el acierto de utilizar los elementos de ac­
ción y de influjo á que cada uno de ellos podía aspirar á fin de llegar á 
una solución aceptable ó por lo menos llevadera. Para los moderados ha­
bría sido una necesidad absoluta haber llegado á entenderse con el rey y 
con la diplomacia, como para los exaltados lo era haber interesado al 



INTKODUCCIÓN XI 
pueblo, lo cual rara vez deja de estar al alcance de los partidos revolucio­
narios, cuando son hábiles y oportunamente enérgicos. Por desgracia ni 
Arguelles, ni Martínez de la Eosa, ni Calatrava, lograron hacer su política 
aceptable al rey, y San Miguel y los exaltados dejaron pasar, sin haberlo 
aprovechado para la defensa del territorio, el año transcurrido entre la 
jornada del 7 de julio de 1822 y la entrada del duque de Angulema al 
frente del ejército invasor. 

Pero las faltas que cometiera el partido liberal las expió cruelmente, y 
no redundaron en daño de la nación ni de su buen nombre los inconve­
nientes que de aquellos errores se siguieran, no pudiendo decirse otro tanto 
de la conducta observada por el partido realista que, por dos veces en el 
breve intervalo transcurrido de 1814 á 1824, ensangrentó el suelo patrio 
promoviendo una guerra civil, haciendo del cadalso su predilecto medio 
de gobierno, declarándose enemigo de las luces, tratando como criminales 
á los hombres más eminentes de la nación é impopularizándose hasta el 
extremo que lo demuestra la postración y el universal descrédito en que 
había caído al estallar la revolución de 1820, habiendo acabado de corro­
borar la esterilidad de los ideales tradicionalistas la situación de atraso y 
de empobrecimiento á que condujeron á España los desaciertos de los rei­
nados de Carlos IV y de Fernando VIL 

Los dos últimos años del del abuelo de don Alfonso XII, ofrecieron un 
no interrumpido cuadro de palpables contrastes y de chocantes contradic­
ciones. Llegaron á tanto punto en 1824, 25 y 26 las intransigencias del 
realismo exaltado, que no se dieron por satisfechos sus corifeos con haber 
dado rienda suelta á los feroces instintos de una plebe ignorante, lanzada 
como perros de presa contra los perseguidos liberales de todo sexo, edad 
y categoría. La proscripción, los cadalsos, asesinatos jurídicos tan odiosos 
como los perpetrados en las personas de Riego y del Empecinado, los su­
plicios multiplicados en castigo de meras palabras denunciadas como se­
diciosas ó simplemente por opinión, cual lo comprueba el martirio que 
sufrió el iluso maestro de escuela Valenciano, el desgraciado en cuya eje­
cución se emplearon procedimientos verdaderamente inquisitoriales, no 
fueron bastantes para aplacar la saña y los temores de un partido al que 
más que otra cosa enfurecía sentir que su estrella se eclipsaba y que se 
aminoraba su antiguo ascendiente sobre la opinión. En su frenesí perse­
guidor llegó el partido realista intransigente á formular como su teoría 
favorita, como su tesis de gobierno, el exterminio en masa de toda la grey 
liberal. 

De buen grado accediera Fernando VII á ser el Diocleciano que sin 
contemplación diera fin de la odiada raza, pero aunque había resistido á 
los consejos y amonestaciones de su libertador el duque de Angulema y 
después á los de su tío Luis XVIII en favor de una política tolerante y 
conciliadora, instado también á que la siguiese por los gabinetes del Norte 
que habían sido los principales instigadores de los acuerdos del Congreso 
de Verona, donde se fulminó la intervención que debía sofocar la naciente 
libertad de España, y mayormente influido el rey por las instancias del 
emperador de Rusia que envió á Madrid en misión extraordinaria á su 
plenipotenciario el célebre conde Pozo di Borgo, acabó Fernando por ce-
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der, consintiendo en un cambio de gabinete que templó algún tanto las 
atrocidades consumadas bajo el ministerio de su ex confesor el canónigo 
don Víctor Sáez, habie'ndose dado en consecuencia la parodia de amnistía 
de fecha 1.° de mayo de 1824. Aunque de resultas de aquel aparente cam­
bio templóse hasta cierto punto el férreo yugo que pesaba sobre los libe­
rales, la exageración de los voluntarios realistas que aspiraban á imponerse 
á la regia voluntad cuando esta no defería á darles gusto, no tardaron los 
corifeos de la intransigencia en murmurar contra las debilidades de que 
acusaban al monarca y pusieron los ojos en el que habría sido heredero 
de la corona si Fernando moría sin dejar por sucesor un hijo varón. El 
infante don Carlos fué desde entonces el candidato designado por las socie­
dades secretas del absolutismo, la del Angel exterminador y sus simila­
res, pr̂ ra realizar más ó menos pronto su acariciado idealismo, cifrado en 
el restablecimiento del tribunal de la Inquisición. 

La tentativa de rebelión capitaneada por Bessieres, secundada por el 
levantamiento de los realistas de Cataluña, conocida bajo el nombre de 
alzamiento de los agraviados, decidió al rey á marchar al antiguo Prin­
cipado, donde su presencia, ayudada por el arrojo, la actividad y las 
crueldades del famoso conde de España, ahogaron en abundante sangre 
el movimiento ultramontano, del que se aprovechó la ferocidad del con­
de, erigido en procónsul, para hacer pagar á los liberales el auxilio que 
inconscientemente le habían prestado ayudándole á sofocar la rebelión 
de los agraviados. 

Pero no era el carácter del rey propicio á disculpar el celo de los que 
bajo pretexto de monarquismo menoscababan su autoridad, y egoísta y 
personal Fernando ante todo, hizo más mella en su ánimo la insolencia de 
los recién levantados que su exagerado amor á la omnipotencia regia, 
máxima favorita de aquel príncipe. Tan profundo era su egoísmo, que 
aunque debiera lisonjearlo el celo de los que le exigían que exagerase su 
autocracia, no se dió por satisfecho con haber vencido la insurrección, 
seguro como además se hallaba de que su hermano don Carlos á nada se 
movería ínterin no vacase el trono, sino que enamorado Fernando de la 
idea de tener sucesión directa apenas hubo enviudado por fallecimiento 
de su tercera esposa doña Amalia de Sajonia, concibió con júbilo la pers­
pectiva de un cuarto matrimonio, escogiendo por consorte á su sobrina la 
princesa de Ñápeles doña María Cristina de Borbón, hermana de su cuñada 
doña Carlota, mujer del infante don Francisco de Paula. 

La Providencia, según los creyentes, y la predestinación histórica, se­
gún los filósofos, tienen marcadas en el libro del destino las fechas fatales 
en que han de verificarse las grandes crisis que cambian la suerte de las 
naciones. Teoría ha sido ésta de todo punto aplicable á la resolución to­
mada por Fernando VII y á las consecuencias que se siguieron de su ma­
trimonio con la joven, bella y discreta princesa napolitana. Desde aquel 
momento la corte de España se dividió en dos campos, cuyo antagonismo 
acrecentó de día en día la preñez y los sucesivos alumbramientos de la 
reina Cristina. 

Componían el partido de los regios consortes los realistas templados 
como Córdova, Quesada, Llauder, Eróles y los auxiliares que éstos habían 
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conquistado entre las notabilidades del extinto partido josefino, el que 
maltratado por los reaccionarios en 1814 y por los liberales en 1820, apro­
vechóse de la carencia en que el absolutismo se hallaba de administrado­
res hábiles, para ofrecer sus servicios al restaurado monarca, quien esco­
gió entre ellos sus agentes predilectos. 

Los regios esposos eran los jefes ostensibles de la parcialidad que en­
grandecía el prestigio del trono y á la que vino á prestar valiosa ayuda lo 
más ilustrado y notable entre la nobleza, el comercio y la burguesía aco­
modada, los liberales en suma, para quienes era una esperanza y una ga­
rantía que sus implacables enemigos se hubiesen declarado en favor del 
bando opuesto. 

Éste, no obstante los escrúpulos de su acariciado jefe el infante don 
Carlos, quien constantemente se negó á dar alas al partido ínterin viviese 
el rey su hermano, recibía las inspiraciones del cuarto mismo de aquel 
príncipe, cuya esposa doña María Francisca y la hermana de ésta, viuda 
del infante don Pedro, dirigían el celo de sus adictos, secundadas por lo 
más selecto del partido intransigente, por hábiles individuos de la Com­
pañía de Jesús y por los representantes de Rusia, de Austria, de Prusia y 
de Ñápeles, supliendo cumplidamente los trabajos que de aquel centro 
partían á la falta de iniciativa del mismo don Carlos. El nacimiento de la 
infanta doña Isabel, primogénita de Fernando VII y que debía ser su suce-
sora, agravó intensamente la inevitable crisis. 

Los absolutistas que habían elegido á don Carlos por bandera, llevados 
de la confianza que les inspiraba la exagerada fe religiosa de este príncipe 
y su decidida predilección por el mantenimiento del antiguo régimen en 
toda su pureza, tenían el mayor interés en dar por cimiento á su parcia­
lidad títulos de plausible legalidad, y los buscaron en el auto acordado 
de Felipe V, ley emanada de la omnipotencia regia sin participación al­
guna de la nación, la que de todo tiempo había intervenido por medio de 
las Cortes en los casos arduos de sucesión á la corona. Felipe V quiso in­
troducir en España la ley sálica de los franceses, que excluye á las hem­
bras de reinar por derecho propio, y no tuvo necesidad de apelar á otra 
autoridad que á la de que lo revistió á su advenimiento al trono el doble 
carácter de fundador de dinastía y de vencedor en la contienda que le 
valió la conquista de su corona contra los partidarios y aliados de su com­
petidor el archiduque austríaco. 

En semejante situación fácil fué al monarca allanar los débiles obs­
táculos que se opusieron á su designio. No se había atrevido Felipe á con­
vocar las casi abolidas Cortes del reino, presintiendo que por más dege­
nerada que se hallase la institución, las Cortes se negarían á pasar por 
cima de la inmemorial legislación del reino. Dirigióse Felipe en consulta 
al Consejo de Castilla, pero encontró resistencia en este cuerpo, de cuyas 
resultas desterró á su presidente, medida que intimidó á los demás con­
sejeros, de quienes, sin embargo, sólo pudo lograrse la declaración de la 
necesidad de que las Cortes concurriesen á la formación de la nueva ley. 

Pero ni la veneranda institución existía ya en las condiciones que sólo 
hubieran podido darle el carácter de representación nacional, ni para el 
caso especial de que se trataba tuvo que apelar el rey á otro arbitrio que 

TOMO XX 2 
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al del cómodo motu-proprio que siempre tienen á su disposición los mo­
narcas absolutos. Felipe V se constituyó en elector general, y poniéndose 
en lugar de un cuerpo electoral que no existía, pues era éste una entidad 
reducida por aquel tiempo á una especie de verdadero mito, mandó expe­
dir en su real nombre poderes ad hoc á los diputados que lo habían sido 
de las últimas nominales Cortes; mas no sin haberse antes asegurado de 
la docilidad con que estos diputados cortesanos accederían á ser parte en 
la abolición de la más antigua y veneranda de las leyes del reino. Ganados 
á los deseos del rey los mal llamados diputados de la nación, que ninguna 
participación habían tenido en la investidura, bajo la cual iban á ser lla­
mados á fígurar, suscribieron los que no eran otra cosa que los testaferros 
de la autoridad real, una petición por la que solicitaban de S. M. la aboli­
ción de las antiguas leyes de sucesión á la corona, petición amañada á 
la que contestó el monarca en 10 de mayo de 1713 en los términos si-
gruientes: 

«Quiero y ordeno que la sucesión se arregle en adelante según la forma 
expresada en la nueva ley y que ésta se considere como la fundamental 
de estos reinos, no obstante la ley de Partida y todas las leyes, estatutos, 
costumbres, usos, capitulaciones y cualesquiera otras disposiciones de los 
reyes mis predecesores, derogándolas y anulándolas en cuanto se opongan 
á la presente ley, quedando en cuanto á lo demás en su fuerza y vigor 
porque tal es mi voluntad.)} 

Sea la que quiera la validez legal que los sostenedores del principio de 
la ley sálica pretendan dar al auto acordado, no habiendo tenido éste otro 
fundamento que la voluntad del monarca, ni lógica ni moralmente será 
posible atribuirle mayor legalidad, ni más fuerza en derecho, que la que 
los partidarios del infante don Carlos han querido denegar al uso hecho 
por Carlos IV y Fernando VII de su propia autoridad á efecto de resta­
blecer la antigua legislación del reino, aboliendo en su consecuencia el 
precepto de la ley sálica. 

Convocada en 1789 por el primero de los antedichos monarcas la cor­
poración ó junta que conservaba el nombre de Cortes, y aunque llamada 
para el solo y exclusivo objeto de proceder á la jura del príncipe de Astu­
rias, que lo era el mismo que después reinó bajo el nombre de Fernando VII, 
quiso el rey su padre proceder á la revisión de lo hecho por su abuelo. No 
gozaba por entonces el príncipe de Asturias de la mejor salud, y no te­
niendo á la sazón Carlos IV otro hijo varón, quiso asegurar la corona á la 
infanta doña María Amalia y á las demás hijas que pudiese haber, en vez 
de estar sujeto á lo que con arreglo á la ley sálica disponía el auto acor­
dado, bajo cuyas prescripciones habría tenido la corona que pasar á los 
hermanos ó sobrinos del monarca reinante. 

Según los usos todavía vigentes, aquellas modestas Cortes se reunieron 
en el palacio morada del rey, quien se dignó asistir á su apertura el día 
19 de febrero de 1789. El 23 del mismo fué jurado Fernando como prín­
cipe de Asturias y el día 30 el conde de Campomanes, que presidía la re­
unión, hacía leer por el notario mayor de los reinos, delegado por el rey 
para dar testimonio de la resolución de las Cortes, la propuesta de dirigir 
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á S. M. una petición que, precedida de un corto preámbulo expositivo de 
sus fundamentos históricos, se hallaba concebida en los siguientes tér­
minos: 

«Señor: 

»La ley dos, título 5.°, partida 2, declara lo que se ha observado de 
tiempo inmemorial y lo que debe observarse en la sucesión del reino, ha­
biendo demostrado la experiencia la grande utilidad que ha resultado, 
supuesto que produjo la reunión de Castilla y de León y de la corona de 
Aragón por el orden de sucésibilidad señalada en dicha ley, pues lo con­
trario siempre ha producido guerras y grandes trastornos. 

»Por todas estas consideraciones suplican las Cortes á S. M. que á pe­
sar de la innovación hecha por el auto acordado 5.°, título 7.°, libro V, 
ordene S. M. que se observe y cumpla perpetuamente en la sucesión de la 
monarquía la costumbre inmemorial consignada en dicha ley dos, títu­
lo 5.°, partida 2, como lo ha sido en todo tiempo observada y guardada 
y como juraron los reyes vuestros predecesores; y que S. M. mande que 
se publique como ley y pragmática hecha y formada en Cortes, á fin de 
que conste esta resolución, así como la derogación de dicho auto acor­
dado. >> 

Aprobada sin discusión esta propuesta y presentada que fué la peti­
ción al rey por su ministro el conde de Floridablanca, expidióse un real 
decreto por el que se mandó extender la pragmática sanción de costum­
bre en semejante caso. 

Encargóse empero muy escrupulosamente el secreto de lo actuado, 
votado y sancionado á cuantos habían tomado parte en tan importantísi­
mo asunto, del que no se volvió á hablar ni hubo ocasión para ello, pues 
los extraordinarios sucesos á que dió lugar la revolución estallada en 
Francia aquel mismo año y que tan hondamente debía influir en la suer­
te del continente europeo, absorbieron por largo tiempo la atención de 
los gobiernos y de los pueblos. 

Pero Fernando VII, que siempre suspiró por tener sucesión directa y 
cuya joven esposa se hallaba en cinta, quiso ir al encuentro de la eventua­
lidad de que no diese la reina á luz un varón y apeló al decisivo medio 
de publicar, dándole fuerza de ley, la pragmática sanción de su padre 
Carlos IV. 

Aunque esta medida emanase, como todos los actos propios de la clase 
de gobierno que regía á España, de la privada y personal voluntad del 
rey, el restablecimiento de la legislación patria en materia de sucesión á 
la corona era de por sí un acontecimiento altamente trascendental, y vino 
en efecto á ser el punto de partida de una situación nueva; fué la primera 
tabla de salvación que se presentaba al partido liberal para dejar de verse 
reducido á la condición de paria, sirviendo en realidad de bandera y abrien­
do campo de reclutamiento contra los partidarios de don Carlos, símbolo 
de la intransigencia y de la negación de toda reforma en armonía con las 
necesidades del siglo. 

Mas ínterin que la política interior de España influida por el dualismo 
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que el matrimonio del rey había suscitado en el seno de la real familia se 
preparaba á salir de la situación estrecha y perseguidora que caracterizó 
la restauración de 1824, como había caracterizado la de 1814, estallaba en 
la vecina Francia un suceso que debía poner te'rmino al predominio de 
las potencias que formaban la mal llamada Santa Alianza, y á cuyos gol­
pes había sucumbido la libertad española como antes sucumbieron las del 
Píamente y de Ñápeles. La revolución de julio de 1830 que expulsó del 
trono á Carlos X y á su descendencia daba en tierra con la obra del con­
greso de Viena y brindaba esperanzas á las generaciones amamantadas al 
calor de las inspiraciones de libertad y de progreso, que el siglo xix recibía 
como herencia y legado del siglo anterior. 

La conmovedora novedad produjo en España un doble y encontrado 
efecto. La tendencia hacia la moderación, la parcial tolerancia que el rey 
comenzaba á n^ostrar, merced al intere's que lo movía á acrecentar el nú­
mero y calidad de los sostenedores de los derechos de su prole, cesaron y 
fueron reemplazados por la desconñanza y. rigores desplegados contra los 
liberales cuyas aspiraciones no pudo menos de avivar, dándoles grandes 
proporciones, la revolución que acababa de triunfar en París. 

Los emigrados constitucionales que en su gran mayoría residían en In­
glaterra, corrieron presurosos á la capital de Francia, confiados en encon­
trar simpatías en sus correligionarios los vencedores de julio. Desgracia­
damente llegaban los españoles divididos, como lo habían estado antes de 
emigrar. Mina, los francmasones y sus adictos formaban la aristocracia 
ó sea el lado derecho de los expatriados. El general Torrijos, Flórez Cal­
derón y los que fueron comuneros, constituían el partido avanzado. Este 
último centro de acción revolucionaria, más activo y más confiado que el 
que constituían sus rivales, creía poder contar en España con partidarios 
resueltos á levantarse, auxiliados por las liberalidades de valiosos amigos 
con que siempre contó entre los ingleses la causa de la libertad peninsu­
lar. Torrijos y su junta habían enviado agentes del lado acá del Pirineo, 
y como siempre acaece en casos análogos estos agentes exageraban la 
verdadera disposición de los ánimos y hacían creer á Torrijos en la proba­
bilidad de un poderoso alzamiento. Llevado de esta ilusión el general y su 
hombre civil don Manuel Flórez Calderón, no se detuvieron en París; te­
mían presentarse tarde en España, donde ansiaban llegar antes que esta­
llase la revolución, de la que eran los inspiradores y jefes. Llevados de 
esta persuasión, apenas hubieron conferenciado con Lafayette y algunos 
patriotas franceses, se apresuraron á seguir su camino á Gibraltar desde 
donde debían dirigir la triste campaña, en la que, víctimas de la negra 
falsía del general González Moreno, gobernador militar de Málaga, paga­
ron con su noble sangre tributo á su patriotismo y su candidez. 

Diferente aunque no más próspera había antes sido la suerte de Mina 
y de sus amigos. Los momentos en que llegaron á París parecían deber 
ser los más propicios á sus planes, encaminados á obtener del recién esta­
blecido gobierno popular el apoyo y los auxilios que los pusiesen en situa­
ción de hostilizar al gobierno de Madrid, haciendo al efecto de los Pirineos 
la base de sus operaciones. En aquella frontera habían hallado los realis­
tas alzados contra el re'gimen constitucional los elementos de triunfo, que 
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á su vez se creían nuestros emigrados con derecho á exigir de la Francia 
regenerada, 

Luis Felipe y su primer gabinete se hallaban bastante perplejos respecto 
á la conducta que seguirían con la embarazosa clientela que se les metía 
por las puertas. Deseaban ante todo el reconocimiento del nuevo gobierno 
por las potencias. Había obtenido Luis Felipe franca y espontáneamente 
el de Inglaterra. Aunque con alguna más reserva, Prusia y Austria siguie­
ron el ejemplo dádoles por el gabinete de Londres, pero el de Madrid, que 
no admitía sino con incredulidad que las grandes potencias continentales 
renunciasen á hacer la guerra á la Francia revolucionaria, se mostraba 
reacio en reconocer al nuevo rey, lo que causando disgusto y resenti­
miento á este monarca y á sus ministros, los dispuso á prestar bene'volo 
oído á las instancias de Mina y de sus amigos, no cerrando del todo la 
puerta á sus esperanzas. 

Un emigrado de aquella época, cuyas iíemoí'ias, todavía inéditas, 
arrojarán viva luz sobre los sucesos á que nos referimos, hizo meritorios 
cuanto inútiles esfuerzos por que se estableciese buena inteligencia, con­
cierto y unión entre las tres parcialidades en que se hallaban divididos 
los expatriados; la que capitaneaba Mina, la que seguía la bandera de To-
rrijos y la fracción catalana que reconocía por jefe al veterano general don 
Francisco Miláns. No habiéndose conseguido la apetecida unión, cada 
partido obró por su cuenta, dirigiéndose todos ellos á la frontera con me­
dios del todo insuficientes para reclutar fuerzas capaces de intentar con 
medianas probabilidades de éxito su campaña contra el gobierno de 
Madrid. 

La precipitada é imperfecta organización que se afanaron los emigra­
dos por dar á sus fuerzas, cuya concentración más bien era tolerada que 
autorizada por el gobierno francés, lo reducido de las que llegaron á re­
unir, compuesta de algunos centenares de entre ellos mismos y de volun­
tarios franceses, absorbió las ocho ó nueve semanas transcurridas desde 
los primeros días de agosto hasta comenzada la segunda quincena de oc­
tubre. Mas antes de que hubiesen terminado los preparativos de los tres 
caudillos de la emigración, Fernando VII se había acogido á la benévola 
protección del gabinete inglés, de que era jefe lord Wéllington, interesán­
dolo á que obtuviese del de París la internación de nuestros emigrados, 
ofreciéndose Fernando en cambio á reconocer á Luis Felipe y á vivir en 
paz con la Francia de julio. 

El gabinete francés se dividió acerca de'las ofertas que hacía España 
apoyadas por Inglaterra; pero, secundadas por el rey, preponderó en el 
consejo la opinión de Guizot, del duque de Broglie y de Sebastiani sobre 
la del mariscal Gerard y la de Dupont de l'Eure, habiéndose Laffitte, Ca­
simiro Perier y Bignón como ministros, sin cartera los dos primeros, abs­
tenido de tomar parte empeñada en la deliberación. 

Prevenidos Mina y demás caudillos, que se hallaban en lo más crítico 
de sus aprestos militares, de que los prefectos tenían órdenes terminantes 
para desarmar á su gente é internarla, sólo tomaron consejo de su deses­
peración, y exagerándose el influjo que creyeron ejercerían sus nombres y 
sus antecedentes sobre sus compatricios y formando además equivocado 
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concepto respecto al estado del ánimo público en España, antes que desis­
tir de su empresa, deponiendo las armas y alejándose de la frontera, re­
solvieron franquear la corta distancia que los separaba de la tierra de 
España, en la que penetraron por Vera, por Canfranc y por Perpiñán, á la 
cabeza de escasísimas fuerzas, pues el jefe que más llevaba, que lo era 
Mina, apenas reunía 700 hombres mal armados, y la fuerza de los demás 
caudillos no excedía de 300 hombres. 

La historia de cuya continuación nos incumbe ocuparnos ha dicho lo 
bastante sobre aquella desgraciada y efímera campaña, para que, de lo que 
á ella hace, nos ocupemos en otro sentido que el de ligar la conexión que 
para la cabal inteligencia del reinado de doña Isabel II. tienen los hechos 
de carácter político acaecidos en el último reinado de su padre. 

La tentativa de los emigrados, no obstante su mal éxito, conmovió los 
ánimos en España é indujo á los hombres más osados y resueltos á fra­
guar conspiraciones, entablando al efecto relaciones con los emigrados. 
De ello se apercibió prontamente la policía y se mostró no sólo inexora­
ble al menor intento de trama liberal, sino que, exagerando la persecución 
y mostrándose implacable ante la menor sospecha, renovó los aciagos 
días de 1824, levantando con profusión los cadalsos y haciendo subir sus 
gradas á inofensivos industriales como el librero Miyar de Madrid, por el 
simple delito de cruzar cartas con los expatriados, y como la desgraciada 
doña Mariana Pineda, ajusticiada en Granada por haber, en el interior de 
•su casa, entretenídose en bordar una bandera con símbolos de la época 
constitucional. 

El rigor y sobre todo la duración de los suplicios que siguieron á las 
tentativas de los emigrados por las provincias del Norte y por las del Me­
diodía; las cruentas persecuciones con las que principalmente se quiso 
intimidar el creciente movimiento que en las ideas liberales había exci­
tado la revolución de julio y sus consecuencias, encontraban su correctivo 
en la crisis originada por la cuestión política y esencialmente dinástica, 
creada por el dualismo que la sucesión á la corona había hecho surgir en 
el seno de la real familia. 

Después de la promulgación de la pragmática sanción que abolía el 
principio de la ley sálica, introducido por Felipe V en la tradicional legis­
lación del reino, las dos grandes parcialidades cuyo choque no podía me­
nos.de estallar el día en que se viesen en conflicto las aspiraciones de los 
partidarios de don Carlos y los de la sucesión directa, se encontraron 
frente á frente y hallaron campo en que iniciar los preludios de la guerra 
civil, que no debía tardar en dirimir la contienda entre los gastados ele­
mentos de la vieja monarquía y el orden de cosas destinado á crear la 
tácita alianza que entre el principio reformador y la situación oficial, 
representada por los derechos de la descendencia directa de Fernando VII, 
existía como consecuencia de la promulgación de la pragmática. 

El decadente estado de salud en que se encontraba el rey, hizo crisis 
en el mes de setiembre de 1832 hasta el extremo de creer los médicos de 
la Real Cámara que la vida del monarca iba á extinguirse. Hallábase la 
corte en la Granja, acompañado el rey de su esposa y de sus dos hijas, 
residiendo también en el real sitio el infante don Carlos y su familia. Co-
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nocidos son, y no hay necesidad de reproducir, los pormenores del ruidoso 
suceso que arrancó á Fernando VII la casi furtiva declaración de que 
anulaba, como un sacrificio que le imponía el deber de preservar la tran­
quilidad del reino, la pragmática sanción de 19 de marzo de 1830, revo­
cación por la que anulaba las disposiciones testamentarias sobre la suce­
sión á la corona, á la regencia y al gobierno de la monarquía. 

Arrancado aquel acto por la intimidación ejercida sobre el ánimo de 
María Cristina y de su esposo, á quienes se hizo creer por sus ministros 
Calomarde y el conde de Alcudia y por los cortesanos allegados á don 
Carlos, que de no revocarse la pragmática sanción peligraba la existencia 
de la reina y de sus hijas, aunque al firmarla tomó el rey la precaución de 
ordenar que se guardase absoluta reserva sobre la existencia de dicha 
declaración que no debía ser publicada sino despue's que acaeciera su 
fallecimiento, la complicidad de los ministros fautores de la trama Ies 
hizo faltar al prescrito secreto, y llevados de su desleal parcialidad trans­
mitieron á Madrid la anulación de la pragmática, á efecto de que produ­
jese estado, tomándose razón por el Consejo de Castilla de la declaración 
regia, á lo que era consiguiente tuviese aquel acto la publicidad apetecida 
por sus autores. Pero el ministro de la Guerra, marques de Zambrano, y 
el presidente de la Cámara, don José María Puig, que recibieron en Ma­
drid la comunicación enviádoles por Calomarde, negándose á la exigencia 
de éste y de su compañero Alcudia, detuvieron las inmediatas consecuen­
cias á que no hubiera podido menos de arrastrar la publicación del 
decreto. 

Cortos debían ser los momentos que durase el júbilo que entre los 
familiares de don Carlos produjo la victoria que acababan de arrancar. 
La atribulada reina Cristina hacía sus preparativos de viaje con ánimo 
de salir del reino en cuanto expirase su esposo, cuando una inesperada 
reacción en la salud de Fernando VII vino á cambiar repentinamente en 
triunfo la derrota de la causa de la sucesión directa. Recobraba el mo­
narca sus sentidos y mejoraba notablemente su dolencia, en los momen­
tos en que llegaba á la Granja el ruidoso eco de los plácemes y felicita­
ciones con que en Madrid celebraban los carlistas la halagüeña perspectiva 
de verse pronto dueños de la situación, al mismo tiempo que llegaban las 
protestas del disgusto y las nuevas de la animación con que los amigos 
del rey y la parte más ilustrada de la corte y de la nación rechazaban el 
acto subrepticio arrancado á Fernando VII, mudanza de escena que vino 
á cambiar por un lado en temores y por otro en esperanzas la situación 
á que había dado lugar el síncope que hizo creer que el rey se hallaba en 
la agonía. El oportuno arribo á la residencia regia en aquellos críticos ins­
tantes de la infanta doña María Carlota y de su esposo el infante don 
Francisco de Paula, que regresaban de Andalucía, cambió radicalmente 
el estado de las cosas. Aquella enérgica princesa levantó el espíritu de su 
hermana la reina Cristina, é hizo ver al rey la enorme falta que había 
cometido. Llamó á su presencia al desleal ministro Calomarde, increpóle 
duramente, arrancó de sus manos el original del decreto por el que el rey 
había anulado la pragmática sanción, hizo pedazos el documento, y aun 
es fama que abofeteó al culpable. 
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Todo cambió desde aquel momento. Los realistas templados que se 

habían adherido á la causa de la sucesión directa, lo más escogido de la 
sociedad de Madrid y la mayoría del partido liberal que aprovechaba 
gozoso la oportunidad de venir en ayuda á los enemigos de su constante 
enemiga la implacable reacción personificada en los partidarios de don 
Carlos, alzaron estrepitosa bandera y formaron la numerosa colectividad 
que tomó el nombre de partido cristino en contraposición del de carlista, 
adoptado por los secuaces del infante. Desde aquel día vino á confundirse 
la causa de las reformas y del porvenir con la de la dinastía representada 
por doña Isabel. Apoderadas del ánimo del rey cuya mejoría progresaba, 
la reina y su hermana obtuvieron la exoneración de Calomarde y del 
conde de Alcudia, medida acompañada de un cambio total de gabinete en 
el que hubo precisión de incluir al ministro de Hacienda Ballesteros, no 
obstante sus incontestables buenos servicios y el excelente espíritu que 
lo animaba. 

Dióse por jefe al nuevo ministerio don Francisco Cea Bermúdez, que 
á la sazón representaba á España en Inglaterra, y confiáronse las demás 
carteras á hombres de opiniones templadas, pero que no pasaban por de 
colorido liberal, ingrediente que se sabía repugnaba al rey y no ser más 
simpático á su nuevo primer ministro. 

Investida la reina Cristina de la facultad de regir al reino, como en­
cargada del despacho de los negocios durante la enfermedad de su esposo, 
comenzó á sentirse el benéfico influjo que la augusta señora debía ejercer 
en la suerte de España. Uno de sus primeros actos fué el de la apertura 
de las universidades cerradas hacía dos años, medida que no tardó en ser 
seguida por la de una amnistía para los expatriados y presos por motivos 
políticos, generosa inspiración recibida con estrepitoso júbilo, no obstante 
que por miramiento á los escrúpulos de Fernando VII se exceptuaba de 
ella á los diputados á Cortes que en 1823 votaron la regencia de Sevilla, 
como igualmente á los jefes militares que habían mandado cuerpos expe­
dicionarios contra el gobierno del rey. 

Interin vivió éste, encontraron duro freno los instintos liberales de 
María Cristina en la señalada repugnancia de Fernando á cuanto podía 
tener tendencias liberales propiamente dichas, y como su primer ministro 
Cea Bermúdez abundaba en las mismas antipatías, veíanse coartados los 
deseos de la reina y de los más caracterizados jefes del partido cristino, en 
favor de un sistema que preparase el advenimiento de la era verdadera­
mente reformadora y liberal. Mas en medio de su resistencia á las inelu­
dibles consecuencias á que debía conducir la inminente lucha entre los 
dos intereses dinásticos, el rey y Cea fomentaban inconscientemente los 
elementos que debían contribuir á hacer de todo punto imposible el utó­
pico sistema de un despotismo ilustrado, peregrina invención del primer 
ministro y error que, aunque de pasajera duración, debía crear embara­
zos y preparar lamentables trastornos para la próxima minoría de la reina 
doña Isabel. Imaginaba Cea Bermúdez, y persuadió de ello á Fernan­
do VII, que bastarían reformas administrativas para dar completa satis­
facción á las necesidades morales de la época, y creyó llenarlas creando 
el ministerio de Fomento, estableciendo boletines oficiales, órganos de 
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publicidad oficial en las provincias, y echando mano para los cargos pú­
blicos de realistas moderados y de hombres que sin haber estado afiliados 
al liberalismo, de hecho simpatizaban con las progresivas aspiraciones de 
esta opinión. 

Venía en cierto modo á dar pretexto á la teoría del despotismo ilus­
trado el favor que en los últimos años de Fernando VII obtuvieron las 
mejoras introducidas en la administración pública por su ministro Balles­
teros, mejoras grandemente ayudadas por la participación que en los ne­
gocios públicos había logrado alcanzar el grupo de hombres hábiles y es­
peciales, que procedentes del antiguo partido josefino, se habían unido al 
rey y á sus ministros. 

El artificio financiero de que se habían valido los actores y sostenedo­
res del singular sistema de crédito público'ideado por los josefinos había 
producido sus efectos, no sólo en las plazas extranjeras donde se explo­
taba, sino también en España, donde el establecimiento de la Bolsa de 
Madrid, la "reorganización del Banco de San Fernando y la regularidad 
del pago de los servicios públicos, debida á la mejorada gestión de la. Ha­
cienda, habían dado existencia en la corte y en los centros mercantiles de 
Cádiz, Barcelona y Bilbao á cierta atmósfera semiagiotista, contraria por 
su índole á los cambios radicales que originarse podían en perjuicio de 
los que medraban con lo existente. 

Consistió el sistema financiero que acabamos de indicar, en no pagar 
los intereses de las antiguas deudas, tanto de la corona como de las crea­
das durante el régimen constitucional, y en proclamar como deuda pri­
vilegiada la procedente del empréstito de la regencia de Urgel y de las 
emisiones de renta perpetua que hacía en París el banquero Aguado por 
cuenta del gobierno español, emisiones destinadas á cubrir los déficits de 
los presupuestos, dorar el estado de la enferma Hacienda española y enri­
quecer á los promovedores y agentes de las operaciones bursátiles condu­
cidas por aquel banquero y sus asociados. Resultado fué de dicho pere­
grino ardid financiero, que ínterin las deudas de los reinados anteriores 
á Felipe V, de este príncipe y de sus sucesores Fernando VI, Carlos III y 
Carlos IV eran, si no repudiadas, pospuestas indefinidamente, se pagaba 
con escrupulosa regularidad la flamante deuda perpetua, cuya boga en 
las bolsas extranjeras alimentaba el elevado interés que producía lo bajo 
del tipo de su emisión. Y como para disimular el contraste entre el aban­
dono en que se dejaban las antiguas deudas del Estado, á fin de mejor 
atender á la favorecida por Fernando VII y sus allegados, se expidieron 
algunos decretos en los que, á manera de dedadas de miel, se hacían leves 
concesiones bajo forma de consolidación de antiguos créditos, halagando 
con ello á los tenedores de deuda interior; los que de estas medidas apro­
vechaban ponían buena cara á la tirantez de Cea Bermúdez contra las 
aspiraciones liberales. 

Mas por bajo de aquella facticia atmósfera, alimentada por los teme­
rosos y los satisfechos y alentada por el influjo oficial, elaborábase y cre­
cían con fuerza en el seno de la nación, los ardientes sentimientos inspi­
rados por la doble corriente que trabajaba los ánimos en toda Europa. El 
clero todavía rico y que tan mimado había sido en los últimos años, los 
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corifeos del realismo que habían figurado en la guerra civil durante la 
e'poca constitucional, los voluntarios que en contraposición, pero imitando 
la institución de la milicia nacional, se habían multiplicado en toda Es­
paña, y que organizados.y con las armas en la mano obedecían á las jerar­
quías de su partido, se preparaban para la lucha burlándose interiormente, 
sin disimularlo en gran manera, de la utópica ilusión de Cea Bermúdez y 
de su confianza en que merced á su régimen de despotismo ilustrado ase­
guraría la sucesión directa á la corona, sin para ello tener que despren­
derse de ninguno de los elementos en que se apoyaba la vieja monarquía, 
y sobre todo manteniendo á distancia á los temidos liberales. 

No menos pronunciado pero más certero era el movimiento de opinión 
que cundía y se desarrollaba entre las clases ilustradas, entre la juventud 
escolar, entre la generalidad del comercio, entre la numerosa y viril po­
blación que había compuesto la extinguida milicia nacional, que tanto 
incremento tuvo de 1820 á 23, entre los lastimados compradores de bienes 
nacionales inicuamente despojados de sus adquisiciones sin que les hubie­
sen sido devueltos los créditos que habían entregado en pago, y por últi­
mo completaba la fuerza y el empuje de tan poderosos elementos, el 
carácter reivindicatorio que los deudos de tantas víctimas como el abso­
lutismo había hecho y las familias de los perseguidos y de los expatriados, 
no podían menos de imprimir al cambio de situación á que irremediable­
mente empujaba la lid que al fallecimiento del rey tenía que estallar 
entre isabelinos y carlistas. 

Si bien se comprende que en su amor de esposo, en su cariño de padre, 
en su obcecación de monarca absoluto y en su predominante personalis­
mo, Fernando VII considerase posible que la fracción del partido realista 
que por él había peleado durante el régimen constitucional y ahora se 
declaraba por su hija, en vez de alistarse en la bandera de su hermano; 
que los españoles que le eran particularmente adictos; que el corto ejército 
existente en aquella época, y por último que el personal administrativo, 
suponiendo que todo él le fuese adicto, bastasen para defender los dere­
chos de su hija en la contienda que su muerte iba á legar al país; lo ver­
daderamente inconcebible es que un hombre de la experiencia y del buen 
sentido, que con justicia no podían negarse á don Francisco Cea Bermú­
dez, cegase hasta el punto de creer que, no solamente en vida del rey 
sino después de su fallecimiento, bastarían para la defensa del trono de 
su hija las fuerzas que dejamos enumeradas y que aquel ministro consi­
deraba como suficientes para la lucha que se mostraba decidido á soste­
ner contra el liberalismo, al mismo tiempo que contra don Carlos. 

Aquella falsa apreciación del estado que ofrecería España el día en 
que el rey pasase á mejor vida, cundió lo bastante en la opinión para pri­
var al gabinete y á su peregrino sistema de despotismo ilustrado, del 
apoyo de las fuerzas vivas de la nación no afiliadas al partido intransi­
gente; fuerzas sin cuyo auxilio no era razonablemente hacedero pudiese 
ser implantado y consolidado el régimen de transacción entre lo pasado, 
lo presente y lo venidero, único ideal razonable en que podía fundarse 
el régimen de justo medio, que era el objetivo sustancial de cuanto podía 
haber de sensato y de práctico en el sistema de Cea Bermúdez. 


